
República de Chile
I Muñicipalidad de Zagallar
Seqetaria Munic¡pal ESCANEADO

DECRETO DE ALGALDIA NO 583/2014..

ZAPALLAR, 27 de Enero de 2014'

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica

Constitucional de MunicipátiOaOes, Sentencia de Pioclamación Rol No 320/2012, de fecha 30 de

Noviembre del ZO1Z,luá nomora Alcalde de la Comuna; D.F.L. No 1-3063 de 1980, que apru-eba

iiá"pá.á de servicios r,i¡¡l¡"ói, óecretos supremos de Educación Nos 10.868, 10.869, 10.872 y 10'873,

inclusive, que traspasán a t. Municipalidad dá Zapallar los Establecimientos Educacionales de la comuna;

La Resolución No tooo oe 200g de la contraiorfa General de la República, Decreto de Alcaldla No

1 .530/2013, de fecha 1 de Abril de 2013, que delega firma del señor Alcalde en la señor¡ta Administradora

Municipal.

GONSIDERANDO:

o Solicitud de Feriado Legal presentada por la Funcionaria del Departamento de EducaciÓn de la

MuniciPalidad de ZaPallar.

DEGRETO:

10 AUTORIZASE a la funcionaria que se individualiza paE¡ que haga uso 3 dfas de su Feriado

Legal Año 2013, segÚn detalle:

Funcionario (a) No de días Fechl\

GABRIELA LORCA TAPIA
Trabajadora Social DAEM

3

t\
06.02.2014 al tb.oz.züt¿
Ambas fechas haus¡rb\l

deja constancia que le quedan.l5 dlas hábiles pendientes'
. a t^^ ^,,^ ¿tarra¡áa car calinitr¿nq c.on s¡¡ rig§da ^ntelaOión.
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